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contra Municipalidad de San Salvador 

Sohresehuíento 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las 

nueve horas y seis minutos del cuatro de marzo de dos mil veintiuno, 

l. Mediante auto pronunciado a las diez horas con siete minutos del uno de febrero 

de dos mil veintiuno y notificado en fecha JO de febrero del mismo a,10, este Instituto 

ordenó correr traslado a la ciudadana  por el plazo 

de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la notificación, a fin de verificar 

su conformidad respecto la información puesta a su disposición por este Instituto a 

instancia de la licenciada  actuando en su calidad de 

apoderada general judicial con cláusula especial del Alcalde Municipal de San Salvador, 

o en su defecto, para que manifestara su inconformidad expresando de forma clara sobre 

qué versa esta. 

En fecha 18 de febrero del presente año, la apelante, expresó a través de correo 

electrónico que se encuentra conforme con la información que fue puesta a su disposición 

por parte de este Instituto a través de auto de las diez horas siete minutos del uno de 

febrero de dos mil veintiuno, a instancia de la Municipalidad. 

Ahora bien, con la entrega de la información solicitada de conformidad a lo 

expuesto por la ciudadana  este Instituto advierte 

que la Municipalidad de San Salvador he! procedido a revocar la resolución 

prirnigeniarnente recurrida y ha entregado la información tal como fue solicitada. En ese 

sentido, ha desaparecido el objeto de impugnación, en los términos previstos en el artículo 

98 letra ''d." de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
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II. Por tanto, de acuerdo a las consideraciones expuestas, los fundamentos legales 

citados y atendiendo a los principios de prontitud y sencillez establecidos en el art. 4 letras 

"c" y "f'' de la LAIP, en relación a los principios de eficacia, celeridad, economía procesal 

y verdad material, señalados en el art. 3 LPA, 94 y 102 de la LAIP este Instituto resuelve: 

evacuado el traslado conferido a la ciudadana 

en los términos expuestos supra. 

b) Sobreseer a la Municipalidad de San Salvador respecto del presente 

procedimiento de apelación, por los motivos expuestos. 

c) Archivar definitivamente el presente expediente, una vez adquiera estado de 
firmeza. 

d) Hacer saber a las partes que la presente resolución no_¡idf;nite recurso alguno en 

la vía administrativa, por lo que les queda expedito el acceso a la jurisdicción contencioso 

administrativo si así lo estiman conveniente. 

Notifíquese. • 
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PRONUNCIADO POR LA C 

SUSCRIBEN 

ANJH 

ONADA Y LOS COMISIONADOS QUE LA 

Es conforme a su original, con la cual se confrontó y para que lo proveído por este Instituto tenga su debido cumplimiento, 
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